
NUM. 119.-VÎEKNES 19 DE MAYO DE 1893

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
Las leyes obligarán en la Pettinsida, islas Baleares y Cana

cas & tos vei?ite dios de su promulgaeion, si en ellas no se dia- 
P^^re otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en la Gacota oficial.

(Art. 1.® del Cf/dige civil vigente.)

Em CÓRDOBA Patetas. Fuera de Córdoba Paaeiaa.

Presitaia leí ' le Miaistros
[Gacela áel 17)

9S. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

luspecciún de Ea Gemdaneia U
DEPÓSITOS DE EMBARQUE

Y CAJA GENERAL DE ULTRAMAR

Número 1317 

EDICTO 
Se ruega à los Aloaldes del pueblo

Un mes..................................... 3
Trimeatre. . . . , , . 8 26
Seis mesas...............................16 60
Un año....................................33

Un mes.. .......................... 1
Trimestre.............................1126
Seis meses............................  22 60
Unaño.................................. 46

Número suelto, 3S céntimos de peseta-
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 

los Boletines Oficiales se kan de remitir al -Jefe político res- 

pectioo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men

cionados periódicoa.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 186A)

en que resida ó sea natural el soldado i 
Ausonio Arroyo Sánchez, que filé del ! 
Regimiento caballería deíR3y,del ejér- ! 
cito de Cuba, hijo de Juan y Dolores, i 
natural de Córdoba, avecindado en ! 
dicha ciudad, ingresando en caja el J 
día 15 de Febrero de 1861, licenciado ! 
por inútil en fin de Septiembre de i 
1871, que hagan saber al misino ó á 
sus herederos, si hubiera íalleoido, que 
en la caja de esta Inspección existe un ' 
crédito à su favor, que le será satis- ■ 
fecho en cuanto formule la oportuna | 
reclamación, en unión de su licencia ! 
absoluta, original y certificado de exiS’ | 
ten cía y vecindad, si lo fuera por el in- ; 
teresado, ó se justifique el derecho de ! 
los herederos ai este hubiera ya falle- i 
oido, 1

Madrid Mayo 1893 — El General j 
Inspector, Emilio G. Cámara. 1

Diputación provincial de Córdoba
Slovimieiito de fondos de la C^ja províGcial durante el ses de Ábril de 1892 á 1892 j

1893 n'í^cinEJsos Pesetas

Abril X Eedstenda anterior en efectivo metálico. . 1012 16
4 El Ayuntamiento de Adamuz 600

Idem 136 12
Idem el de Aguilar 3000

6 Idem el de Dofia Mencía 450
10 Idem el de Almodóvar 1400
12 Idem el de Bujalance 100013 ídem el de Villaralto 303 88
15 Idem el de Puente Genil 58 77

Idem ei de Lucena 422 84
17 Por Beneficencia 63
18 EI Ayuntamiento de Montalbán 300

Por reintegros 414
19 El Ayuntamiento de Córdoba 4000
20 Por Beneficencia 16
24 El Ayuntamiento de Villafranca 1011
26 Idem el de Córdoba 400028 Idem el de Aguilar 200029 Idem el de Lucena 640 90

Idem el de la Rambla 240
Idem el de Cabra 3000
Idem el de Almodóvar 600
Idem el de Fernán Núñez 600

Total 24926 67

Córdoba 30 de Abril de 1893,—El Presidente, Antonio Quintana y Alcalá,

Abril 1 Para atenciones de Beneficencia 40
4 Para idem 1142
6 iPara idem 901
6 Para idem 1126 08
7 Para idem 1274 86

10 Para idem 20
A ¡08 señores Tejada hermanos por una letra respectiva

a impresos del Censo 363 60
11 Para atenoionea de Beneficencia 1351 60
12 Para idem 916
16 Para idem 901
18 ¡Para idem 1014
19 Para idem 2688 07
20 Para idem 1000
24 ¡Para idem 1368 42
26 Para idem 3988 16
27 Para idem 16
29 A los empleados temporeros del Censo sus asiguacionea

del 26 de Marzo al 1.” de Abril 231
A los mismos del 2 al 8 del corriente 73 60
A D. Pío Laguía su cuenta efectos para la cusa Liceo,

núm, 18 230 13
A D. Alberto Castiñeira su cuenta gastos de recepción

y expedición de efectos y productos para la Exposi-
ción de Chicago 76 25

A D. Angel María Castiñeira á cuenta material Quintas 600
Para atenciones de Beneficencia 4869 83

Existencia en efectivo metálico según arqueo. , 946 29

Total. 24926 67

Relación de los ingresos y gastos habidos en los cuatro establecimientos 
de Beneficencia provincial durante el mes de Abril de 1893

HOSPITAL PROVINCIAL DE AGUDOS

XIWGHl^SOiS

Abril 17 iReoibido por estancias causadas por individuos de la 
| Guardia civil

20 Idem por idem de militares del contingente de Ultramar
63
15

6747
80 Hem de la Caja provincial para nivelar los gastos ó in 

gresos del corriente mes y en concepto de suplemento

TotAL 6825
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:E*ACKOS

Abril 5 Satisfecho á D. Antonio Guerra, interventor, para com
pra de víveres, á justificar 350

6 Idem para idem 350
7 Idem para idem 360

11 Idem para idem 526
12 Idem para idem 350
16 Idem para idem 350
18 Idem para idem 260
19 Idem para idem , 1000
24 Idem a idem para compra de efectos de botica, á justi

ficar 360
Idem à idem para compra de"artículos de camas, ropas, 

vestuario, etc. foO
26 Idem á idem para compra de víveres, à justificar 800

Idem á idem para pago de gastos generales, á justificar 200
29 Idem à idem para compra de víveres, i justificar 1800

Total.................................. 6826

HOSPITAL PROVINCIAL DE CRONICOS

Abril 30 Recibido de la Caja de fondos provinciales en cono- pto
de suplemento de fondos para nivelar los gastos con 
los ingresos en el presente mes 3693 93

Abril 4 ¡Satisfecho 4 D. Isidoro Moreno, Interventor, para com-
1 pra de artículos, â justificar 250

6 'Idem 126
6 tldem 260
7 tidem 126

11 Idem 18760
12 Idem 126
16 Idem 125
18 Idem 100
19 ' Idem 364 60
24 'Idem 187
26 Idem 8^
29 l Idem 20 72

¡Idem 90 22
¡Idem _ 8 49
Idem 685 40

■ Total.................................. 3593 9'1

CASA SOCORRO HOSPICIO

irsrGrnEWOw

Abril 18 Recibido de la Pepoaitaría por reintegro b obo del li 
bramiento nóm. 264, expedido á favor de D. Felipe 
Gamboa, Interventor, que no pudo pagarse por haber 
sufrido extravío 414

30 Idem de la Caja de fondos provinciales en concepto de 
suplemento de fondos para nivelar los gastos con los 
ingresos en el presente mes 7010

Total.................................. 7424

Abril f

4

6

6

7

10
11

12

16

18
19

24

26

27
29

datiefocho A Dolores Cano y Guadalupe Silva, por tras
lación expósitos

Idem á D. Benito Sánchez, Interventor, para compra de 
articules

Ídem á Rosa Félix y Lucía Ramos, por traslación de 
expósitos

ídem á D, Benito Sánchez, Interventor, para compra de 
artículos, á justificar

Idem á Carmen Giménez por trasUcí óu de expósitos 
ídem 4 Carmen Diéguez, nodriza, haberes de Julio á 

Noviembre del 92
Idem á D. Benito Sánchez, Interventor, para compra de 

artículos, é justificar
Idem
Idem á las nodrizas internas sus haberes de Febrero úl

timo
Idem 4 Ana López Pérez por traslación de expósitos
Idem á D. Benito Sánchez, Interventor, para compra de 

artículos, ájustifioar
Idem
Idem á Antonia Hierro por traslación de expósitos
Idem 4 D. Benito Sánchez, Interventor, para compra de 

artícntos, á justificar
Idem
Idem
Idem á las nodrizas externas sus haberes de Febrero úl 

timo
Idem á Josefa Méndez id. id.
Idem á María Alcaide id id.
Idem á Fuensanta Cuevas id. por J6 días id.
Idem á Carmen Guillén ¡d. interna por acreditado de 

menos en id.
Idem á Ana López Pérez por traslación de expósitos
Idem á D, Benito Sánchez, Interventor, para compra de 

artículos, á justificar
Idem
Idem
Idem á Dolores Cano por traslación de expósitos
Idem 4 las nodrizas externas sus haberes de Febrero úl

timo
Idem á D, Benito Sánchez, Interventor, para compra 

de artículos, à justificar
Idem à Carmen Gim énez por traslación de expósitos 
Idem á Ana Salas Bujalance por id.
Idem 4 Josefa Castro y María Josefa Marín, nodrizas 

externas, sus haberes de Febrero último.
Idem á D. Benito Sánchez, Interventor, para compra de 

artículos, ájustifioar

Total..................................

40

300

40

150
16

85 08

160
150

373 85
20 ,

226
150
16

160
100
160

873 47
7 60
7 60
4

3 91
20

72
116 94
36 67
20

868 15

150

20

35

300

4662 97

Córdoba 30 de Abril da 1893. —El Presidente, Antonio Quintana y Alcalá.

Junta provincial del Censo electoral
NÚM. 1311

SECRETÀRIA.-RECTIFICACI0N

CASA CENTRAL DE EXPOSITOS

Abril 4 Satisfecho á D. Felipe Gamboa, Interventor, para corn.
pra de artículos, à justificer 652

- 6 Idem ,276
6 Idem ,276 !
7 Idem 276

11 Idem 414
12 Idem ¡ 276
16 Idem t 276
18 Idem ! 160

Idem ’ 414
20 Idem 1000
24 Idem : 414
26 Idem ' 1100
29 Idem 2000

Total. . . . . . . . 7424 
1

CIROUUAR
Dúti Angel María Castiñeira y Cántara, Secretaria de la Üxcma^ Dipurícióny de ¡^ 

Jíin>agronmeial del Censo electoral.
Certifico: que revisado nuevamente el Bolbtin Oficial extraordinario *1® 

esta, correspondiente al día 2 del que rige, y examinado también el de igual ola' 
se que se publicó en quince del actua', se advierten varios errores de copia ° 
imprenta, que deben corregíree en la forma siguiente:

Parte de los “Boletines Oficiales^ donde se encuentra el error.

Abril 30

xisron El sow

Recibidas de la Caja de fondos provinciales en concep
to de 90 piemen to de fondos para nivelar los gastos 
con los ingresos en el presente mes 4662 97

EXTRAORDIN ARIO DE 2 DEL CORRIENTE

<8

m

<0 

a

O
O 3

Donde dice Debe decir

11.* 2.’ 60 Vicente Muñoz Gamero Vicente Muñoz Romero

12.* 1.’ 36 Antonio Chacón Ramírez Antonio Chacón Rincón
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19 DE MAYO DE 1893

EXTRAORDINARIO DE 13 DEL ACTUAL

1.® 2.‘ 30 habían han

l.‘ 3.‘ 47 secciones sesiones

1.* 4’ 25 veinte y cinco veinte y nueve

2.“ 2.“ requerido requisitadas

Asi résulta da las actas de las sesiones respectivas, á que me remito-
Y para que conste, surta sus efectos legales, y con el V.“ B.“ del seflor 

Presidente, extiendo y publico la nota anterior, que firmo en Córdoba á 17 da 
Mayo de 1893.—Angel María Caatifteira.—V." B.'': Quintana.

Núm. 1310

Fallecimientos ocurridos en el día de hoy en esta capital.
------------------- ---...------

ESTADO EDAD ENFERMEDADESPARROQUIAS SEXO

Catedral................. Va'rón... Soltero.. 18 meses Eolapcia
Idem........................ Hembra. Casada.. 60 años.. Asfixia por sumersión
Idem........................ Idem.... Soltera. . 4 meses Enteritis
Santiago............... Idem.. .. Idem..,. 1 año... Bronquitis
San Pedro............. Varón... Casado.. 66...........Uistitis crónica
Sau Lorenzo.......... Hembra. Soltera,. 16...........Tisis pulmonar
Idem...................... Varón... Idem.... 2112... Disentería

Córdoba 13 de Mayo de 1893,—El Secretario, Antonio Vazqnez.-V.” B,": 
El Alcalde, Julián Jiménez,

Núm. 1310

Fallecimientos ocurridos en el dia de hoy en esta capital

PARROQUIAS SÍIXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Nicolás........... Varón.., Casado.. 60 años.. Píeuro-nenmonía
San Francisco.,.. Hembra. Soltera.. 7...........Fiebre crónica
San Miguel........... Varón... Soltero.. 50........... Catarro crónico
San Lorenzo......... Idem.... Casado.. 26........... Fiebre consecutiva
San Andrés.......... Hembra. Soltera.. 1 otes.. Bronquitis
San Lorenzo......... Varón... Soltero.. 12 días.. Debilidad congénita

Córdoba 14 de Mayo da 1893,—El Secretario, Antonio Vázquez, -V.’ B.": 
El Alcalde, Julián Giménez.

MONTORO

Número 1806
El dia veinte del corrientes mea, de 

doce á doce y media de su tarde, ten
drá lugar en estas Casas Consistoriales 
subasta pública para la adquisición de 
las ropas que é oontinuaoión se expre
san, con destino al Hospital do Jesús 
Nazareno, de esta ciudad:

Pta. Cts.
Mil metros lineales lienzo 

blanco, puro hilo de rentería, 
•narca número 2 R, con seten
ta y cinco centimetros ancho, 
á noventa céntimos de peseta 
oada uno qqq 

Ochocientos id,lienzo blan
co rentería, udm. 2 E. con 
ochenta y cinco oentímetios 
ancho, á una peseta 800 

Setecientos metros terliz, 
poto hilo á cuadros azules, con 
ochenta y cinco centímetros 

r ancho, à ochenta céntimos 
uno 660

Cien servilletas hilo, con 
rayas azules, con cinouenta 
y cinco centímetros por cada 
lado, á setenta céntimos una 70 

Veinte toallas hilo, con cin
cuenta centímetros ancho, y 
nn metro veinte y oínco oenti 
metroslargo, áuna peseta diez 
céntimos una 22

Trescientos metros cretona 
blanca y encarnada, de un so- 

! lo dibujo, con setenta y cinco 
centimetros ancho, a cinouen
ta céntimos de peaetacadanno 160 

Ciento cincuenta metros 
gante, primera especial,con un 
metro ancho, á noventa cén 
timos 136

Total 2637

Secretaría municipal, en donde podré 
ser examinado en las horas hábiles de ' 
oficina, per las personas que deseen in- 
teresarse en la licitación.

Las proposiciones serán verbales, pu
diendo referirse á todos ó á cada uno 
de los géneros anteriormente consig
nados, y para que sean admitidas 
justificarán en el acto los proponentes 
haber consignado en las arcas del Es
tablecimiento, el depósito del diez por 
ciento del importe del presupuesto.

Montoro 13 de Mayo de 1893.—Bar
tolomé Benitez Romero.

Núm. 1307
Don Bartolomé Benítez Romero, Alcalde cons

titucional de esta Viudad, y presidente del 
Patronato del Hospital de Jesúa Nazareno 
de la misma.
Hago saber: que resuelto por la Cor

poración de mi presidencia la adjudi- 
Dación en pública subasta de las obras 
necesarias para la ooloceoión de nue 
Vo6 pavimentos en las salas de medici
na y oirujiadestinadasá hombres,en un 
pasillo y reoibimiento,y loa cielos rasos 
de las galerías del patio principal de 
expresado establecimiento, de una y 
medía á dos de la tarde del día veinte 
y nueve del corriente mes, tendrá lu> 
gar dicho aoto en estas Casas Consis 
toriales, por el tipo de dos mil doscien
tas sesenta y seis pesetas diez céntimos 
en que han sido tasadas, y con arreglo 
álos pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que desde hoy se ha
llan de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, ajustadas al modelo 
que se inserta á oontinuaoión y escri
tas en papel de la clase duodécima (una 
peseta) acompaúando ála misma la cé
dula personal del proponente y un res
guardo que acredite haber ingresado 
en las arcas municipales el diez por 
ciento del importe del presupuesto.

Mo(klo de proposición
D. F. de T. vecino de... con cédula 

personal que acompaña, enterado del 
presupuesto y pliegos da condiciones 
facultativas y económicas, redactados 
para el nuevo solado de dos enferme- 
risa, pasillo y reoibimionto y cielos ra
sos dulas galerías del patio principal 
del Hospital de Jesús Nazareno,de es
ta poblaoióu, se compromete á ejecutar 
dichas obras por la cantidad de (en 
letra) pesetas.

Fecha y firma.
Montoro 13 de Mayo de 1893, —Bar

tolomé Benítez Romero.

VILLAHARTA 
Núm. 1308

Don Cecilio GaUn Giménez, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago sabor: que en sesión celebrada 

por la Junta municipal do esta villa, se 
ha acordado hacer efectivo el enoabe- 
zamionto de consumos y recargos auto
rizados por medio de arrendamiento á 
Is exclusiva de las especies de vinos de 
todas clases, aguardiente, alcohol y li
cores, carnea de hebra y de cerdo y 
aceites de todas clases y á venta libre 
de todas las demás especies, por todo 
el año económico inmediato de 1893 á 
1894,

La subasta se verificará en estas Ca
El pliego do condiciones redactado 

al efecto, se halla de manifiesto en la 

sas Consistoriales el día veinte y ocho 
del actual, y el pliego de condición es 
se encuentra de manifiesto en esta Se
cretaría municipal para que pueda ser 
examinado por cuantas personas lo de
seen.

Villaharta 12 de Mayo de 1893.—El 
Alcalde, Oeoilio Galán.

Hago saber: que terminada la matrí- 
oula de la contribución industrial de 
este término para al año económico de 
1893 á 1894, queda expuesta al públi
co por quince días, para dorante ellos 
admitir las reolamaoionea que se pre
senten aceros del mismo; previniendo 
que una vez trascurrido dicho plazo 
no se admitirán las que se presenten, 

Villaharta 12 de Mayo de 1893,—El 
Alcaide, Cecilio Galán,

GUIJO
Número 1309 

Don Nereo Valverde Nieto, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber; que la cobranza del 

cuarto trimestre del presente año eco
nómico de las contribuciones territorial 
é industrial de este término munici
pal, tendrá lugar su primer periodo vo
luntario en los días 28 y 29 del actual 
y el segando desde eU.® si 10 de Junio 
próximo venidero, y en ambos perio
dos desde las ocho á doce de la maña
na y de tres á las seis de la tarde, en 
esta Casa Capitular, cuya recaudación 
está á cargo de la persona nombrada 
por este Ayuntamiento.

Lo que se publica en cumplimiento 
de lo que determinan los articulos 33 
y 42 de la Instrucción de recaudadores 
de 12 de Mayo de 1888.

Guijo 14 da Mayo de 1893.—Nereo 
Valverde.

RUTE
Número 1816

Don Bernabé Férez Giménez, primer tenien
te de Alcalde y encargado ea la presidencia 
del Ayuntamieuto de esta villa por ausen
cia del propietario.
Hago saber; que debiendo arrendar

es ea pública subasta los arbitrios esta- 
bleoidos por esta Corporación munici
pal y coaaignados en el presupuesto 
ordinario que habrá de regir en el año 
económioo de 1893 á 94, se abre subas
ta, por término de 30 días, contado» 
desde esta fecha, de modo que su pri
mer remate tendrá lugar el domingo 
II de Junio próximo venidero y el se
gundo, que según costumbre de estos 
contratos se celebra y se denonima de 
diezmos y medios diezmos, se efectua
rá el domiugo siguiente y ombos, en 
estas Casas Capitularee, de 10 A 12 de 
la mañana de msnoionado» días, por 
mas que la licitación se haga por una 
hora, con estricta sujeción á la regla 
3." del art. 17 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883 é que se sujetan estes 
000tratos, bajo la presidencia de esta 
Alcaldía y asistencia de un Concejal 
en representación del Ayuntamiento, 
y teniéndose sobre la mesa el pliego de 
coudioionee que se halla de manifiesto 
ou esta Secretaria municipal para que 
las examine quien lo estime oportauo 
y tipos.

Pts. Cts.

La medida de granos 3760
La de líquidos 200
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Los pesos y rom au a 3676
El lavadero 183

Total.................... 7808
Eute ll de Mayo do 1893.—Berna 

bé Pérez,—Andrés Salvador Cruz, Se- 
cretario.

VILLANUEVA DEL DUQUE 
Núm. 1319

Don Antonio Romero Blanco, Alcalde cons- 
tncional do esta villa.
Haga saber; qúe no habiendo tenido 

efecto la primera sabasta en venta li
bre de las especies de consumos para 
el año económioo de 1893 á 94, acor
dada subastar por el Ayuntamiento y 
asociados al mismo, se convoca una 
segunda y última licitación, que tendré 
lugar en estas Casas Capitulares, el día 
veinte y ocho del aorriente de diez à 
doce de su mañana, en las mismas con- 
dioionesque la anterior, y en la que se 
admitirán posturas por las dos terceras 
parles del total importe de las mismas, 
y que aparece del pliego de condicio
nes que se hallará de maniñesto en la 
Secretaría hasta el día señalado para la 
subasta.

Villanueva del Duque 16 de Mayo 
de 1893.— Antonio Hornero.

VILLANUEVA DEL REY 
Núm. 1320

D. Remando Garrote Martin, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuatamtento de mi presidencia y 
Junta municipal, el arriendo del arbi
trio establecido sobre el uso obligato
rio de pesas y medidas por todo el 
año económico de 1893 á 94, se convo
can licitadores para la correspondien
te subasta, que tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales el día primero 
del próximo mes de Junio, de doce á 
una de la tarde, bajo al tipo de dos mil 
pesetas, y con arreglo á las condiciónaa 
que constan en el expediente instruido 
al efecto, y que se halla de manifiesto 
en esta Secretaría municipal.

Villanueva del Rey 16 de Mayo de 
1893.—Fernando Garrote.

BELALCÁZAR
Kimi. 1321

D. Gabriel Morillo Palomo, Alcalde acciden
tal de esta villa.
Hago saber: que la subasta para el 

arrieudo del cobro sobre derechos de 
pesas y medidas, tendrá lugar el día 
22 del actual, de diez á doce de la ma 
ñaña, en tas Casas Capitulares, bajo el 
pliego de condiciones que está de ma
nifiesto en la Secretaria de Ayunta
miento.

Belalcázar 16 de Mayo de 1893.—EI 
Alcalde, Gabriel Morillo.

Número 1322
Hago saber: que por acuerdo de la 

Junta municipal y en cumplimiento 
del art. 11 del reglamento, sobre par
tidos médicoB, de 14 de Junio de 1891, 
se anuncia el concurso para cubrir 
cuatro plazas vacantes de médicos ci
rujanos titulares, bajo las condiciones 
que en pliego separado está de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun* 
tamiento, concediendo 30 días, á contar 
desde el día que este anuncio aparezca 
en el Boletín Oficial de la provincia, 

para que los interesados puedan pre
sentar solicitudes.

Belalcázar 16 de Mayo de 1893.—El 
Alcalde, Gabriel Morillo,

Núm. 1323
Hago saber; que la subasta del sumi

nistro de aceite para el alumbrado pú
blico de e-sta villa, respectiva al año 
ecocóinioo.de 1893 á 94, tendrá logar 
el día 22 del actual, en las Casas Capi
tulares, bajo el pliego de condiciones 
que está de manifiesto en esta Secreta
ría, y de las diez á doce de su mañana.

Belalcázar 16 de Mayo de 1893.—El 
Alcalde, Gabriel Morillo.

Núm. 1324
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto la subasta de hoy por falta de 
licitadores, para el arriendo de loa de
rechos de consumos, para el próximo 
año económioo de 1893 á 94, se anun
cia una nueva subasta, que tendrá lu
gar en las Casas de Ayuntamiento, de 
diez á doce del día 28 del actual, admi
tiéndose postura que cubra las dos ter
ceras partee del tipo de 46,104 pesetas 
31 céntimos.

Belalcázar 16 de Mayo de 1893.—El 
Alcalde, Gabriel Morillo.

Núm. 1326
Hago saber: que la matrícula de sub

sidio industrial, para el año económi
co de 1893 R 94, se encuentra de ma
nifiesto por 16 días, en la Secretaria de 
Ayuntamiento, para que pueda ser 
examinado y oirse de agravios.

Belalcázar 16 de Mayo de 1^93.—El 
Alcalde, Gabriel Morillo.

Núm. 1323
Hago saber: que terminado por la 

Junta pericial el apéndice al amilla- 
ramiento, que ha de servir de base ai 
repartimiento de b- contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, para el 
próximo año económico de 1893 á 94, 
queda expuesto al público, por térmi
no de 16 días, en la Secretaria de 
Ayuntamiento, para que pueda ser exa
minado y aducir las reolamaciones de 
agravios si los hubiere.

Belalcázar 16 de Mayo de 1893.—El 
Alcalde, Gabriel Morillo.

OBEJO
Número 1927

D. Pedr ■ González Ruiz, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que terminada en bo

rrador la matrícula de subsidio indus
trial y de comercio de esta villa, para 
el próximo año de 1893 á 94, queda ex» 
puesta al público en la Secretaría mu
nicipal, por término de quince días, 
contados desde la fecha, para que los 
contribuyentes puedan hacer tas recla
maciones que orean oportunas durante 
el plazo expresado.

Obejo 17 de Mayo de 1893. —El Al
calde, Pedro González Raíz.

JUZGADOS
POSADAS

Núm 1315
Don Juan de Dios Nogués y Rueda, Licen

ciado en Derecho civil y Ca nónico y Escri

bano del Juzgado de primera instancia de 
esta villa y su partido.
Doy fé: que en dioho Juzgado y por 

la Escribanía de mi cargo se siguen 
autos juicio ordinario de mayor cuan
tía, á instancia de don José Cabrera y 
Fernández de Córdoba, contra las per 

( sones cuyos nombres se ignotan, que 
se crean dueños ó poseedores del Pa
tronato fundado por don Gaspar de 
Fuentes, en la capilla de San Pedro y 
de los Santos Reyes de la Iglesia Cate
dral de la ciudad de Falencia, y los 
que se orean con deroeboá cobrar pen 
siones de los censos impuestos á favor 
de dicho Patronato, sobro prescripción 
y estinción de gravámenes, en cuyos 
autos se ha dictado seutencia, quo com
prende el encabezamiento y parte dis
positiva, que,copiadas á la letra, dicen 
así:

Encabezamiento. — Sentencia. “En 
la villa de Posadas á seis de Mayo do 
mil ochocientos no venta y tros, habien
do visto estos autos el señor Juez de 
primera instanoia de este partido, don 
José García Valdecasas y García Val
decasas, peguidos cutre partes, de la 
una como demandante don José Cabre
ra y Fernández de Córdoba, vecino de 
Córdoba y propietario, dirigido por el 
Letrado don Fernando Bergillos Dié
guez y representado por el Proom ador 
don Enrique Villalba y de Jesús, y de 
la otra como demandados los dueños ó 
poseedores, cuyos nombres se ignoran, 
del Patronato fundado por don Gaspar 
de Fuentes, en la capilla de San Pedro y 
de los Santos Reyes de la Iglesia Ca
tedral de la ciudad de Palencia, y los 
que se orean con derecho ácobrar pen
siones de los censos imeaestos á favor 
de dicho Patronato, sobre prescripción 
y estinción de gravámenes.

Parte dispositiva. Fallo, que debode 
clarar y declaro se encuentra libre 
la hacienda nombradade Fudu-Real,s{ 
ta en término de Almodóvar d?! Río, de 
loa tres censos impuestos por D. Luis 
Manuel Femáudezde Córdoba, sobre la 
misma y á favwr de los poseedores del 
Patronato que en la capilla de San Pe
dro y de los Santos R<^yes de la Iglesia 
Catedral de la ciudad de Falencia fun
dó don Gaspar de Fuentes, mandando 
que se cancelen las inaertpeiones don 
de constan dichos gravámenes en el 
registro de la propiedad de este parti
do, y condenando en costas á los de
mandados; ínsértese el eucabezamieu- 
to y paite dispositiva de esta aenten- 
cia en el Boletín Oficial de esta pro
vincia y Gaeeia de ¿ladrid, por no ser 
conocido el domicilio de los demanda
dos, para lo que se remitirá testimonio 
con oficio al Gobernador civil y Direc
tor general, respectivamente.

Asi por esta mi sentencia,definitiva 
mente juzgando, Io pronuncio, mando 
y firmo,—José Garola Valdecasas.

Los particulares insertos oonouerdan 
á la letra con su origiual, cuya sentón- 
cia fué publicada en el mismo día de 
su fecha.

Y para su inserción cu el Boletín 
Oficial de la provincia, cumpliendo 
con lo acordado, extiendo el presente, 
que firmo, eu Fosadas á seis de Mayo 
de mil ochocientos noventa y tres,- An

te mí, por mi compañero, Félix No
gués,—V? B.": García ValJeoasas.

Núm. 1?97
Don José García Valdecasas, Juez de instruc

ción do este partido.
Por virtud de la preseute se cite, lla

ma y emplaza, por término de diez 
días, contados desde su inserción en la 
Gaeeia de Madrid y Boletines Oficiales 
de esta provincia y la de Badajoz, ai 
procesado Manuel Chamizo Rayego, 
natural de Villanueva de la Serena, ve
cino de esta villa, casado, de veinte y 
cinco años de edad, jornalero é hijo 
do Fernando y de Josefa; à fin de que 
comparezca ante este Juzgado al ob
jeto de ootificarle el auto de termina 
cióu dictado en el sumario que se ins
truye en el mismo contra aquel, por e- 
daiito de lesiones, y haeerle el emplal 
zamiento que determina la ley, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le pararán los 
peijuicios á que hubiere lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo 
á toda clase de autoridades asi civiles 
como militares, procedan á la busca y 
captui a de dicho profesado, el cual es 
de cinoueuta y tres kilogramos de pe
so, de un metro cinouenta centímetros 
de estatura, dimensiones de las manos 
largo quince centímetros por' ocho de 
ancho, ídem de loa pies largo veinte y 
dos centímetros por nueve de ancho, y 
caso de ser habido, lo pongan á dispo
sición de esta Juzgado, en las cárceles 
de esta villa, con las seguridades con
venientes; pues así lo tengo acordado 

.en repetido sumario.
Dado en Posadas à doce de Mayo 

de mil ochocientos noventa y tres.— 
José G. Valdecasas —El Actuario, Fé
lix Nogués

ANUNCIOS 

Kiste jií3iliis
= Anoná iteítetecte à los Ayonkmlos

i En la imprenta del Diaño de 
Córdoboj donde se confecciona el 

! BOLETIN OFUIAL, se hallan de 

i venta al precio de 75 céntimos de 
\ peseta, los tres ejemplares necesa- 
j rios para el nombramiento de 
1 Guardas particulares jurados )’ 

mimicipales, documentos precisos 
J para la expedición de la licencia 
' gratis de uso de armas por este 

Gobierno de provincia.
Los señores Alcaldes que deseen 

adquirirlos, podrán ordenar á los 
apoderados de los Municipios pa' 
sen á recogerlos á la referida im
prenta, mediante el antedidio 
abono.

Imprenta del Diario de Cárdoba
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